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Presentación del manual


El Certificado de Profesionalidad es el instrumento de acreditación, en el ámbito de la Administración laboral, de las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales adquiridas a través de procesos formativos o del proceso de reconocimiento de la experiencia laboral y de vías no formales de formación.


El elemento mínimo acreditable es la Unidad de Competencia. La suma de las acreditaciones de las unidades de competencia conforma la acreditación de la competencia general.


Una Unidad de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas específica que realiza el profesional. Las diferentes unidades de competencia de un certificado de profesionalidad conforman la Competencia General, definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.


Cada Unidad de Competencia lleva asociado un Módulo Formativo, donde se describe la formación necesaria para adquirir esa Unidad de Competencia, pudiendo dividirse en Unidades Formativas.


El presente manual desarrolla la Unidad Formativa UF1755: Sistemas de información y bases de datos en consumo,


perteneciente al Módulo Formativo MF0246_3: Organización de un sistema de información de consumo,


asociado a la unidad de competencia UC0246_3: Obtener, organizar y gestionar la información y documentación en materia de consumo,


del Certificado de Profesionalidad Atención al cliente, consumidor o usuario.




Capítulo 1


Información y fuentes en consumo


Contenido


1. Introducción


2. Tipos de fuentes e información en consumo


3. Fuentes de información institucional en consumo


4. Fuentes de información primaria en consumo


5. Fuentes de información secundaria en consumo


6. Soportes de la información


7. Normativa reguladora del tratamiento de la información


8. Resumen



1. Introducción


En una sociedad como la actual, que camina al compás marcado por el uso de las nuevas tecnologías de la comunicación e información (TIC), la población se encuentra bombardeada constantemente por un flujo de ingentes cantidades de información relativa a multitud de aspectos que les afectan diariamente, ya sea por motivos comerciales y de consumo, económicos, legales, políticos…


Dicha información, proveniente de multitud de fuentes tales como bases de datos, informes, catálogos, legislación, etc., obligan al ciudadano a saber diferenciar entre información y fuente de información relevante y de calidad, de información y fuente de información no de calidad e irrelevante para los intereses del propio individuo.


El consumo realizado por la población en sus relaciones comerciales habituales, bien entre empresas, empresas y organismos públicos o entre empresas y clientes, es una de las actividades que generan una ingente cantidad de información que ha de ser catalogada y expuesta a disposición de los individuos, de una manera sencilla, clara, suficiente y completa.



2. Tipos de fuentes e información en consumo


Para poder entender y determinar con claridad los tipos de información y fuentes de información en consumo existentes, es primordial conocer las diferencias entre información y fuente de información que a pesar de parecer conceptos similares, poseen una definición completamente distinta.


Según la Real Academia de la Lengua Española, información se define como “la comunicación o adquisición de conocimientos que permiten ampliar o precisar los que se poseen sobre una materia determinada”. En otras palabras, la información es la acción por la que los individuos adquieren una serie de conocimientos que versan sobre determinadas materias, ya sean económicas, sociales, de consumo, etc., y que permiten incrementar su conocimiento sobre dicha materia en cuestión.


Por tanto, se puede llegar a pensar que toda la información a la que acceden los individuos, relativa a una misma materia, es similar o de igual importancia o calidad; pero eso no es cierto. ¿De qué depende que cierta información sea catalogada por la población como información veraz o información de calidad? La primera respuesta a esta pregunta está en función de la utilidad que tiene la información en cuestión para el individuo. Por ejemplo, una nueva Ley recientemente publicada que afecte a terrenos rústicos, no le será de gran utilidad para un individuo que no tenga posesiones en terrenos de dicha naturaleza. La segunda respuesta a la pregunta formulada está en función de la fuente de la que provenga dicha información. La Real Academia de la Lengua Española define fuente de información como “Principio, fundamento u origen de algo. Personas que emiten información. Confidencias, declaraciones o documentos que sirven de base para la elaboración de una noticia o reportaje periodístico”. En otras palabras, aquellos instrumentos, lugares, medios, etc., que surten de información a los individuos o que sirven para la elaboración de noticias o documentos. Continuando con el ejemplo anterior y suponiendo a un individuo que tiene posesiones en terrenos rústicos, no es igual que la información de la Ley la obtenga del Boletín Oficial del Estado (BOE), que de un conocido o una publicación no oficial.


Al ser las fuentes de información, “surtidores” de conocimientos de materias de diversa índole, podemos diferenciar las fuentes según el tipo de información que suministran y según el nivel informativo de su contenido.


Según el origen de la información, pueden ser:




	Fuentes de información personales.


	Fuentes de información institucionales.


	Fuentes de información documentales.





2.1. Fuentes de información personales


Este tipo de fuentes ofrecen información sobre las personas o grupos de personas relacionadas por diversos intereses como por ejemplo profesionalmente. La forma más común de trasmitir la información entre sus miembros es de manera oral, aunque finalmente se deje constancia escrita. En este tipo de fuentes de información podemos encontrarla en asociaciones profesionales, grupos de trabajo, colegios invisibles, etc.
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Sabía que


Colegios invisibles es un término creado por la socióloga Diana Crane en 1972 que hace referencia a una comunidad informal de profesionales científicos que trabajan en un mismo proyecto e intercambian información.





2.2. Fuentes de información institucionales


Las fuentes de información institucionales son aquellas que ofrecen información sobre organismos e instituciones siendo estas, las que realizan funciones de servicio público o de interés para la ciudadanía. Un ejemplo típico de este tipo de fuentes son las guías sobre bibliotecas, centros de documentación, catálogos, trípticos, etc.


2.3. Fuentes de información documentales


Este tipo de fuentes proporcionan información sobre personas u objetos mediante el acceso a documentos de texto totales o parciales siendo estos documentos en sí, el medio por el que se transmite la información. Las características intrínsecas de este tipo de fuentes documentales, establecen a su vez la clasificación de las fuentes de información según el nivel informativo de su contenido, por tanto es en este momento cuando podemos definir fuente de información como, todo documento que contiene datos y/o registros útiles o necesarios para los individuos.


En función del nivel informativo, las fuentes de información se pueden clasificar en:




	Fuentes primarias


	Fuentes secundarias


	Fuentes terciarias





Fuentes primarias de información


Las fuentes de información primarias son aquellas que contienen datos nuevos u originales caracterizándose porque no siguen en su disposición, un esquema predeterminado. La forma más común de acceder a ellas es mediante las fuentes secundarias de información aunque también se puede acceder a ellas de manera directa.


En estas fuentes de información encontramos principalmente los libros y revistas convencionales aunque también engloban a las tesis de licenciatura y doctorales, informes técnicos, actas de congresos, catálogos comerciales, reportajes de investigación, normas, encuestas, etc.


Fuentes secundarias de información


Las fuentes secundarias de información se encuentran formadas por material que ya es conocido y estructurado según un esquema predeterminado. Toda la información que poseen hace referencia a documentos primarios. Son fuentes de información, rápidas y fáciles de obtener, ya que poseen unos bajos costes aunque es necesario que dicha información sea contrastada y actualizada para que sea considerada de calidad. Algunos ejemplos de este tipo de fuentes son los índices bibliográficos, índices KWIC/KWOC, índices de contenidos, etc.


Fuentes terciarias de información


Este tipo de fuentes de información se encuentran compuestas por la información de las fuentes secundarias y primarias. Por tanto, son fuentes creadas para hacer frente a la gran proliferación de información secundaria, como por ejemplo las reproducciones de documentos primarios (ejemplo: fotocopias); información original estructurada de manera que es usada por los individuos como si se tratase de información primaria (ejemplo: diccionarios).
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Actividades


1. Responda a las siguientes cuestiones.




	¿Información y fuente de información tienen el mismo significado?


	¿Cuál es la característica principal diferenciadora entre fuente primaria y secundaria de información?









3. Fuentes de información institucional en consumo


Los organismos e instituciones públicas tienen como objetivo primordial servir a la ciudadanía, es decir, el servicio público, siendo una de sus obligaciones la de informar a los ciudadanos sobre las actuaciones que realiza en materia legislativa, económica, sanitaria, etc., así como de los gastos e ingresos que obtiene a través de sus gestiones con el restos de organismos e instituciones públicas, privadas o con los ciudadanos. Una de sus funciones, por tanto, es la de informar sobre las repercusiones que el consumo por parte del sector público o privado tiene en la ciudadanía.


Por ello, pone a disposición de los usuarios una enorme fuente de información en materia de consumo de diversa índole estructurada en función de los distintos estadios o niveles que conforman el sector público en España, a saber:




	Supranacional (europeo).


	Nacional.


	Autonómico (comunidades autónomas).


	Administración local (ayuntamientos, concejos, pedanías, consejos insulares, cabildos insulares y diputaciones provinciales).





Todos estos entes públicos se encuentran en posesión de información en materia de consumo en relación al ámbito competencial de los mismos.


3.1. Europea


La Unión Europea (UE) como organismo supranacional posee una política de consumidores para los países miembros de la UE, la cual, tiene como prioridades:




	Proteger la salud, seguridad y bienestar económico de los consumidores.


	Promover su derecho a la información y la educación.


	Proteger los intereses de los consumidores, animándoles a crear sus propias asociaciones para protegerlos.





La Unión Europea posee diversas fuentes de información en materia de consumo que pasan desde publicaciones disponibles para su adquisición en la “EU BookShop”, librería virtual de las publicaciones de las instituciones europeas en diversos formatos (papel, PDF, video, DVD) y en distintos idiomas oficiales de los países miembros así como boletines, estadísticas (publicadas por el Eurostat) y la principal fuente de información en materia de consumo a nivel europeo, la legislación comunitaria y el Diario oficial de la Unión Europea (DOUE), donde se publican todos y cada uno de los documentos de las instituciones europeas, así como algunos documentos de los países miembros (web EUR-Lex).
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Definición


Eurostat


Es el instituto de estadística de la Unión Europea. Su sede se encuentra en Luxemburgo. Su misión es la de realizar estudios estadísticos a nivel europeo que posibilitan la comparación entre los distintos países y regiones que conforman la Unión Europea en materia de empleo, desempleo, producto interior bruto, consumo, población, etc.





3.2. Nacional: el CIDOC (Centro de Información y Documentación en Consumo)


En materia de consumo, la Constitución Española establece en su artículo 51.2 lo siguiente:


“Los poderes públicos promoverán la información y la educación de los consumidores y usuarios, fomentarán sus organizaciones y oirán a estas en las cuestiones que puedan afectar a aquellos, en los términos que la ley establezca”.


El Centro de Información y Documentación del Consumo (CIDOC) es un órgano adscrito a la Dirección General de Consumo. Esta institución regula, a nivel estatal, la protección y promoción de los derechos de los consumidores y usuarios; los procedimientos adecuados para su protección; la cooperación institucional en esta materia; el fomento de las asociaciones de consumidores y usuarios; y el apoyo al Consejo de Consumidores y Usuarios.


También se encuentra adscrito a la Dirección General de Consumo el Centro de Investigación y Control de la Calidad (CICC) que tiene como misión la de realizar los análisis y ensayos necesarios en los productos para informar sobre su conformidad en relación a las reglamentaciones de carácter técnico-sanitarias y sobre las normas de calidad que los regulan.


El CIDOC o Centro de Información y Documentación del Consumo tiene como objetivo elaborar y difundir la información a los consumidores, organizaciones y administraciones que se ocupan de la defensa de sus derechos. Es una gran base de datos, cuya materia versa sobre el consumo, agrupados en dos grandes bloques temáticos:




	Bloque jurídico: formado por legislación y jurisprudencia de consumo.


	Bloque bibliográfico: formado por monografías, artículos y revistas que recibe el CIDOC.





Además, posee una potente herramienta de búsqueda de fuentes de información estadística denominada “Catálogo de fuentes de información estadística y cualitativa sobre consumo” teniendo la posibilidad, de la búsqueda y acceso a las bases de datos sobre estudios en consumo tanto públicos como privados, nacionales e internacionales.


Por último, el CIDOC, ofrece una amplia información y documentación de interés para los consumidores y usuarios sobre estudios, informes, códigos de conducta, publicaciones y legislación básica a nivel nacional, autonómico y europeo.
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Actividades


2. Desde su punto de vista, ¿crees que los organismos institucionales a nivel europeo y nacional tienen alguna obligación con los ciudadanos en materia de información?





3.3. Autonómica


Al igual que en estadios superiores (estatal o europeo), las comunidades autónomas que conforman el estado español, a través de sus consejerías respectivas, ofrecen servicios de información a los usuarios en materia de consumo mediante los distintos organismos autonómicos creados al efecto como por ejemplo, Consumo Responde de la Junta de Andalucía o, el Portal del Consumidor de Madrid perteneciente al Gobierno Regional de la Comunidad de Madrid.


Todos estos organismos, a través de sus webs respectivas, ofrecen información en materia de consumo mediante la publicación de revistas, folletos, memorias, guías, información específica para entidades locales, asociaciones y trámites para empresas y particulares, estudios sobre consumo, estadísticas y sobre todo, legislación autonómica publicada a través de los boletines oficiales de cada comunidad autónoma.


El grado de publicidad de la información en consumo es distinto en cada una de las 17 comunidades autónomas, ya que no todas ellas ofrecen los mismos servicios y niveles de información.


3.4. Local


A nivel local, también es posible encontrar fuentes de información en materia de consumo relacionadas con su ámbito geográfico. Es evidente que no todos los entes locales tienen la capacidad económica y personal de poder elaborar y ofrecer este tipo información a los ciudadanos.


Solo las grandes corporaciones locales ofrecen información o parte de información referente al consumo a través de su Oficina Municipal de Información al Consumidor (OMIC), donde es posible obtener información, orientación y asesoramiento prestado por los ayuntamientos a los ciudadanos del municipio.
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Actividades


3. Justifique de forma razonada la existencia en el ámbito local de una Oficina Municipal de Información al Consumidor.





Por tanto, información y formación en consumo, colaboración con entidades públicas o privadas dedicadas a la protección de los consumidores, juntas arbitrales de consumo, noticias, legislación en la materia y en general, cualquier tipo de función que contribuya a la protección de los consumidores, tal y como establece el artículo 51.1 de la Constitución Española, son los tipos de servicios que se pueden encontrar a nivel local en las oficinas municipales de Información al consumidor (OMIC) de los pueblos y ciudades de España.
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Oficina Municipal de Información al Consumidor del Ayuntamiento de Madrid
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Aplicación práctica


Usted es el responsable de catalogar los distintos documentos que van a formar parte de una pequeña biblioteca. Del siguiente listado de documentos, tiene que decidir cuáles son material documental de ámbito europeo, nacional, autonómico y local para su posterior archivo.




	
El Municipalismo en un Estado cooperativo. Plan Estratégico FEMP Siglo XXI S.L. Federación Española de Municipios y Provincias FEMP.


	
Diario Oficial de la Unión Europea C 326.


	
Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios. Madrid. BOE.


	
Recopilación de la Jurisprudencia del Tribunal de Justicia y del Tribunal General. Tribunal de Justicia de la UE.


	Encuesta de CECU: Comportamiento y percepción del consumidor en materia de medioambiente y sostenibilidad (Confederación de consumidores y Usuarios)


	
Acuerdo sobre el espacio económico europeo.


	
OCU. Organización de Consumidores y Usuarios.


	
Red unión OMICS. Ordenanza Municipal Tipo para la defensa de los consumidores y Usuarios. Madrid: FEMP.


	
Navarra. Junta Arbitral de Consumo. Recopilación de Laudos.


	Verdrag tot oprichting van de Europese Gemeenschap voor Kolen en Staal





SOLUCIÓN


Fuente de información europea:




	Diario Oficial de la Unión Europea C 326.


	Acuerdo sobre el espacio económico europeo.


	Verdrag tot oprichting van de Europese Gemeenschap voor Kolen en Staal.


	Recopilación de la Jurisprudencia del Tribunal de Justicia y del Tribual General. Tribunal de Justicia de la UE.





Fuente de información estatal:




	OCU. Organización de Consumidores y Usuarios.


	Encuesta de CECU: Comportamiento y percepción del consumidor en materia de medioambiente y sostenibilidad (Confederación de consumidores y Usuarios)


	Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios. Madrid. BOE.





Fuente de información autonómica:




	Navarra. Junta Arbitral de Consumo. Recopilación de Laudos.





Fuente de información local:




	El Municipalismo en un estado cooperativo. Plan Estratégico FEMP Siglo XXI S.L. Federación Española de Municipios y Provincias FEMP.


	Red unión OMICS. Ordenanza Municipal Tipo para la defensa de los consumidores y usuarios. Madrid: FEMP.









4. Fuentes de información primaria en consumo


La característica principal que hace que una fuente de información sea catalogada como primaria, es que la información que contiene ha de ser original, no siguiendo disposición o estructura predeterminada. El acceso a dicha información podrá ser realizado bien directamente desde la fuente primaria o a través de fuentes de información secundaria.


La veracidad y calidad de la misma es otra de sus características, si bien, una fuente primaria no tiene por qué ser más precisa o veraz que una fuente secundaria, ya que esta última está sujeta a constantes revisiones.


En materia de consumo existen distintas fuentes de información primaria que pasan desde la elaboración de encuestas a los consumidores hasta monografías, informes técnicos y catálogo de productos.


4.1. Monografías


Monografía es definida por la Real Academia de la Lengua Española como “Descripción y tratado especial de determinada parte de una ciencia, o de algún asunto en particular”. Por tanto, monografía, también llamado libro, será todo aquel documento de una determinada extensión que trata sobre un tema en particular realizado por uno o varios autores. Contiene información específica que podrá estar o no actualizada, incluyendo una bibliografía sobre el tema.


Hay que fijarse sobre todo en la fecha de edición del original, ya que si esta es demasiado antigua, nos va a indicar que la monografía no se encuentra actualizada, por lo que puede ser de poca ayuda, ya que normalmente la elaboración de monografías o libros es un proceso lento. Su índice va a informar sobre el tema y el prólogo aportará aspectos interesantes sobre el contenido de la misma.


Una ventaja que posee es que si bien, la información que contiene no es muy reciente, sí se encuentra desarrollada con amplitud y bien estructurada.


En materia de consumo, los distintos organismos competentes tanto a nivel nacional, europeo, autonómico o local, poseen distintos estudios monográficos sobre consumo en temas tan distintos como:




	Arbitraje de consumo.


	Jóvenes consumidores.


	Hábitos de consumo.


	Consumo de alimentos


	Etc.





4.2. Informes técnicos


El informe técnico es otra de las fuentes de información primaria de la que los usuarios pueden obtener información en materia de consumo.


Por definición, un informe técnico es una exposición detallada de información práctica y útil relativa a una serie de datos o hechos que se han producido cuyos destinatarios finales, de dicha información, van a ser personas, organizaciones o empresas. Su principal objetivo es servir de fuente de información sobre las actuaciones realizadas por un ente en el desempeño de sus funciones, analizando los problemas que se han producido y las soluciones o posibles soluciones generadas para ese problema.


La estructura de dicho informe deberá ser la siguiente:




	Una introducción donde se realiza una aclaración del tema a tratar y se fijan los objetivos que se pretenden conseguir.


	Un desarrollo en el que se expone el problema a estudio y las causas o posibles causas que lo generan.


	Unas conclusiones en las que quedará bien claro el origen del problema planteado, su evolución, la transcendencia y las posibles soluciones de dicho problema.


	Anexos formados por imágenes, tablas, planos, etc.


	La bibliografía consultada para la elaboración del informe.





Al igual que el resto de fuentes primarias, los distintos organismos o entes con competencia en consumo elaboran de forma periódica informes técnicos sobre problemas de ámbito general o cuestiones concretas, en los que se intenta aportar la solución o las posibles soluciones a dichos problemas.
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Actividades


4. Algunos estudios monográficos sobre consumo versan sobre el Arbitraje de Consumo. Busque información sobre ese tema.





4.3. Revistas (publicaciones periódicas o seriadas)


Las revistas son otros de los documentos que forman parte de las fuentes de información primaria. Este tipo de documentos se van a clasificar en función de la periodicidad en la que se publican. Por tanto, no va a ser igual una publicación periódica que una seriada.


Se define revista como aquella publicación que aparece a intervalos regulares de tiempo. Maclés, define la revista como una publicación periódica: “una publicación colectiva, con título legal, que aparece a intervalos regulares fijados previamente, durante un periodo de tiempo no limitado, y cuyos fascículos se encadenan cronológicamente los unos a los otros para constituir uno o varios volúmenes en una serie continuada”.


Por tanto y en segundo lugar, se puede realizar la siguiente clasificación:




	
Periódico: publicación con periodicidad inferior a una semana (ejemplo: El Mundo, El País, La Vanguardia, etc.).


	
Revista: publicación con periodicidad superior a la semana e inferior a un año (ejemplo: revistas temáticas como Nature, National Geographic, etc.).


	
Series o publicaciones seriadas: publicaciones cuya periodicidad es superior a un año o a intervalos más irregulares en el tiempo.





Hay que ser conscientes de que a través de las revistas o publicaciones periódicas, se transmite la mayor parte de la información novedosa. Todo pasa por la publicación, en estos documentos, de artículos donde se exponen los nuevos conocimientos que se han adquirido sobre la materia, conclusiones, hipótesis, etc. Solo en los casos en los que dichas revistas se encuentran formadas por trabajos de revisión, estas serán catalogadas como fuente secundaria de información.


Otro tipo de publicación seriada que pertenece al grupo de fuentes de información primaria son las series monográficas, las memorias, etc.


4.4. Catálogos de productos


Otro de los documentos que forman parte de las fuentes de información primaria son los denominados catálogos de productos. No existe empresa que no posea una lista o catálogo de sus productos y/o servicios.


En dicho documento se detallan en menor o mayor medida, todas y cada una de las características y propiedades que poseen los productos y/o servicios que posee la empresa en sus operaciones comerciales. Estos catálogos, que podrán ser en formato papel o digital, pueden ir acompañadas de imágenes, animaciones interactivas, reseñas o breves explicaciones de las características, precios, descuentos, etc.


Es por tanto, una publicación empresarial donde se muestra a los clientes las características de los productos y/o servicios, explicando sus ventajas e ilustrando los mismos con imágenes o fotografías.


4.5. Normas


Las normas es otro de los documentos que forman parte de las fuentes primarias de información. Estos documentos establecen una serie de reglas o requisitos de actuación, aprobados por el organismo competente en la materia, que han de cumplir los productos, servicios o las empresas.


En materia de consumo, el organismo encargado de la aprobación de estas normas de ámbito internacional es el Organismo Internacional de Estandarización (ISO), en inglés International Standards Organization. En concreto en España, el organismo encargado de la elaboración, publicación y certificación es la Asociación Española de Normalización y Certificación (AENOR).


AENOR elabora y publica multitud de normas que afectan a empresas, productos y servicios con el único fin de proteger al consumidor, la sociedad y el medio ambiente. En materia de consumo se pueden citar como ejemplos las normas:




	UNE-EN ISO 9001:2015 Sistemas de Gestión de Calidad.


	UNE-175001-1:2013 Calidad de Servicios para el Pequeño Comercio.
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Actividades


5. Las normas son otras de las fuentes primarias de información primaria existentes. A nivel internacional (ISO) y nacional (AENOR) son los organismos encargados de su elaboración. Busque información sobre ambas organizaciones.





4.6. Materiales no convencionales y otros


Una de las fuentes primarias de información menos conocidas son las denominadas materiales no convencionales o literatura no convencional.


En definitiva se trata de distintos documentos no normalizados y que poseen un valor informativo no homogéneo, es decir, documentos de tipología variada y publicados a través de canales de información, no convencionales o no habituales para la publicación de la información. Por tanto, las características que van a definir a estos tipos de materiales o documentos son:




	Su no convencionalidad.


	Producción y publicación en canales no habituales.


	Su escasa accesibilidad debida fundamentalmente a la difícil localización de los mismos y su escasa disponibilidad y adquisición.





A estos materiales se les ha llamado también literatura gris (término acuñado en el Seminario de York, Inglaterra, en 1978) y se encuentran formados por:




	Informes.


	Tesis.


	Normas y recomendaciones


	Traducciones.


	Patentes.


	Documentación publicitaria


	Documentos oficiales de tirada limitada.





4.7. Encuestas a consumidores


La encuesta se define como la técnica por la que mediante la realización de una serie de preguntas a un sujeto, de manera verbal o escrita, se obtiene información necesaria para una labor de investigación.


Una encuesta a los consumidores es un documento que forma parte de las fuentes primarias de información y se lleva a cabo con el fin de determinar:




	Quién compra ciertos productos y dónde los compra.


	Qué piensa la gente sobre los productos de la competencia.


	Cómo compra la gente los productos de la competencia.





Todo cuestionario deberá ser planeado teniendo en cuenta:




	La información que se requiere o quiere ser obtenida.


	Determinar qué tipo de gente va a ser encuestada.


	Determinar las preguntas a realizar y su redacción.


	Establecer el orden de las preguntas de manera razonable.


	Revisar la extensión de la encuesta.


	Ensayar el cuestionario antes de ponerlo en práctica.





Se pueden realizar distintos tipos de preguntas en las encuestas en función de las necesidades de la misma y de la información que se pretende conseguir.


Las preguntas podrán ser:




	
Preguntas introductorias: son preguntas que se realizan al comienzo de la encuesta para dar confianza al encuestado como por ejemplo, “¿tendría algún tipo de inconveniente en responder a las siguientes preguntas relacionadas con el consumo de bebidas alcohólicas?”.


	
Preguntas cerradas: este tipo de preguntas tienen como única respuesta un “Sí” o un “No” como por ejemplo, “¿Bebe usted algún tipo de bebida alcohólica?”.


	
Preguntas de selección múltiple: son aquellas preguntas que obligan al sujeto a elegir la respuesta de varias opciones posibles.


	
Preguntas con varias opciones: este tipo de preguntas son una variación de las preguntas de selección múltiple, en las que el sujeto elige la opción que desea que se encuentra establecida en una escala de posibilidades.


	
Preguntas abiertas: son aquellas en las que el encuestador escribe la respuesta dada por el sujeto.


	
Preguntas combinadas: una combinación de preguntas abiertas y de selección múltiple.
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Aplicación práctica


Suponga que en su empresa le han encargado obtener información sobre los hábitos de consumo de los clientes pero con una peculiaridad, se trata del lanzamiento de un nuevo producto, y los directivos de la empresa esperan que dicho producto sea consumido tanto por sus clientes habituales como por los pertenecientes a un nuevo grupo de población como son los clientes comprendidos entre 30 y 50 años, grupo de población al que nunca se han dirigido. Indique qué tipos de fuentes de información primaria en consumo consultaría para realizar su trabajo de la manera más satisfactoria para la empresa.


SOLUCIÓN


En un principio, como fuente de información a consultar, sería recomendable utilizar monografías relativas a los hábitos de consumo de los usuarios de productos similares a los que nuestra empresa quiere lanzar al mercado. Si el producto en cuestión es totalmente nuevo y desconocido por la población, esta fuente no nos valdría, ya que no habría estudios previos. Otra fuente de información válida sería la consulta de revistas o publicaciones relacionadas socialmente con el consumo de productos similares o sustitutivos al de nuestra empresa, que nos indiquen el nivel de consumo de dichos productos y nos orienten sobre el segmento de la población que los consume. Por último sería muy recomendable la realización de una encuesta a la población que se encuentra entre los 30 y 50 años, ya que es muy posible que no existan datos de consumo sobre el producto en cuestión sobre dicha población.


Todas estas fuentes de información pueden ser obtenidas tanto de la misma empresa productora como de otros organismos, tanto públicos como privados y de muy distinto nivel, ya sean autonómicos, locales, nacionales o europeos. La elección de uno u otro ámbito dependerá del tipo de lanzamiento del producto, en términos geográficos, que vaya a realizar la empresa.






5. Fuentes de información secundaria en consumo


Las fuentes de información secundaria se encuentran formadas por todos aquellos documentos que se componen de información ya conocida y esta, se encuentra estructurada en un determinado esquema o formato.


Es por tanto una fuente de información que se nutre de las fuentes primarias y a la que se le han practicado una serie de revisiones y aplicado un formato determinado para que el acceso a ella, por parte de los usuarios, sea sencillo y accesible.


En materia de consumo, existen distintas fuentes de información secundaria como son los índices bibliográficos, índices KWIC/KWOC y las bases de datos entre otros, siendo su principal objetivo el de informar a los usuarios sobre consumo o dirigir a estos a la información que precisan.


5.1. Índices bibliográficos


Se puede definir índice como una lista sistemática de una serie de registros, documentos, obras, etc., donde el usuario del mismo puede encontrar la información deseada.


Un índice bibliográfico es, por tanto, un listado estructurado y formado solo por referencias bibliográficas de una serie de documentos que pueden versar sobre la misma materia. Son fuentes de información muy útiles, pero poseen una gran desventaja, en dichos índices solo es posible encontrar el título del documento deseado, pero no es posible determinar la importancia o interés de dicho documento; los índices no ofrecen más información.


Para evitar este inconveniente, existen índices bibliográficos en los que se incorporan una serie de palabras clave del documento en cuestión, lo que permite hasta cierto punto, determinar o identificar el contenido de dicho documento. Son por tanto, fuentes de información muy útiles como servicio de alerta, pero menos útiles como medios de recuperación de la información en retrospectiva.
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Sabía que


ISO posee una norma específica en materia de información y documentación, que regula la elaboración y publicación de índices: ISO 999:1996 Guidelines for the content, organization and presentation of indexes; directrices para el contenido, organización y presentación de índices.





Multitud de organismos públicos o privados como administraciones gubernamentales, organismos públicos autónomos, universidades, bibliotecas, instituciones, etc., ofrecen tanto en sus centros de atención al usuario como en sus webs corporativas, índices bibliográficos donde poder localizar la información en materia de consumo en cualquier tipo de formato.
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Actividades


6. ¿Es lo mismo un índice que un índice bibliográfico? Si existe alguna diferencia indíquela.





5.2. Índices KWIC/KWOC


Para poder comprender el significado y forma de organizar que tienen los llamados índices KWIC/KWOC, es imprescindible comprender el concepto de lenguaje documental, el cual se define como un conjunto sistematizado de signos, que tiene como objetivo la recuperación de los documentos en función a las consultas realizadas sobre dichos contenidos.


Es por tanto un lenguaje de búsqueda distinto al utilizado normalmente como autor/a, fecha, título, etc. (lenguajes naturales), es un lenguaje que se compone de una serie de términos que configuran el vocabulario de dicho lenguaje y que poseen una serie de relaciones entre ellos.


Este tipo de lenguaje documental se puede agrupar atendiendo a diversos criterios, en concreto, el relacionado con los índices KWIC/KWOC son los denominados lenguajes documentales de estructura asociativa, los cuales se caracterizan porque se presentan en un índice en orden alfabético multidimensional, es decir, donde los términos son combinados entre sí. Para ello se necesita de una serie de palabras-clave que componen esa lista en orden alfabético y cuyos índices se encuentran permutados (sus índices son combinados), esas palabras clave figuran en los títulos de los documentos que se analizan y están basados en la “rotación” de las palabras más significativas de los títulos de los documentos siempre en orden alfabético.
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